
Quito, 28 de Octubre de 2015 

¡6200 
Señor 

RUBÉN DARÍO ESPINOZA LÓPEZ 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me dirijo a usted para comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas'Áe la compañía SEELADVISORY GROUP S.A,, “celebrada en esta fecha, resolvió 

elegirlo para el cargo de PRESIDENTE, por rel período de DOS años.. o 

El Gerente General representa oficial y legalmente a la Compañía en toda clase de actos y contratos 

judiciales, extrajudiciales o administrativos. 

La compañía DGTX INTERNACIONAL S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 29 de 0 

Junio de 2006, ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, e inscrita 

en el Registro Mercantil, el 18 de julio de 2006. . 

La compañía DGTX INTERNACIONAL S.A., cambio su denominación a SEELADVISORY GROUP S.A,, 

mediante escritura pública celebrada el 19 de Enero del 2009,.ante el Notario Vigésimo Novyeno-del 

Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, e inscrita en el Registro Mercantil, el 26 de Febrero del 

2009., 

  

A
 

edite isón López Viteri 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

Razón de Aceptación: Acepto el cargo para el cual he sido designado. 

Quito, .28 de Octubre de 2015. 
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Sr. bd Darío: IS López + 

PRESIDENTE A 

Nacionalidad: Ecúatoriana - 

CC. 1714541958



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 75195 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 52031 o 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/11/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17345 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEELADVISORY GROUP S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ESPINOZA LOPEZ RUBEN DARIO 
¡IDENTIFICACIÓN 1714541958 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIOCDO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 1828 DEL: 18/07/2006 NOT: 40 DEL: 29/06/2006.- REF: CM DEN. RMH 545 DEL: 

26/02/2009 NOT: 29 DEL: 19/01/2009.- MIPH 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN | LA ANN ad VIGENTE.     
  

    

      

  
  

¿RESOLUCIÓN N2 002-RMQ-2015) 
e REGISTRADOR MERCANTIÓEL CANTÓN QUÍ 
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